
POLITICA ECUADOR DIGITAL
Acuerdo Ministerial 15
Registro Oficial 69 de 28-oct.-2019
Estado: Vigente

No. 015-2019

EL MINISTRO DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACION

Considerando:

Que, el artículo 85 de la Constitución de la República, dispone: "La formulación, ejecución,
evaluación y control de las políticas públicas y servicios públicos que garanticen los derechos
reconocidos por la Constitución, se regularán de acuerdo con las siguientes disposiciones: 1. Las
políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos se orientarán a hacer efectivos el
buen vivir y todos los derechos, y se formularán a partir del principio de solidaridad (...) En la
formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios públicos se
garantizará la participación de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades";

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República, confiere a las ministras y
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, la rectoría de las políticas
públicas del área a su cargo; así como la facultad de expedir los acuerdos y resoluciones
administrativas que requiera su gestión;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República indica que: "Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas
en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines
y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución";

Que, el artículo 227 ibídem dispone que: "La administración pública constituye un servicio a la
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación";

Que, el numeral 10 del artículo 261 de la Constitución de la República determina que el Estado
central tendrá competencias exclusivas: "(...) 10. El espectro radioeléctrico y el régimen general de
comunicaciones y telecomunicaciones; puertos y aeropuertos."

Que, el artículo 313 de la Constitución de la República dispone: "El Estado se reserva el derecho de
administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los principios
de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia. Los sectores estratégicos, de
decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por su trascendencia y magnitud tienen
decisiva influencia económica, social, política o ambiental, y deberán orientarse al pleno desarrollo
de los derechos y al interés social. Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus
formas, las telecomunicaciones, los recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación de
hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y los
demás que determine la ley";

Que, el inciso segundo del artículo 314 de la Constitución de la República, dispone que el Estado
garantizará que los servicios públicos, prestados bajo su control y regulación, respondan a principios
de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad,
regularidad, continuidad y calidad;

Que, en el artículo 1 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, señala que la presente "(...) ley
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tiene por objeto desarrollar, el régimen general de telecomunicaciones y del espectro radioeléctrico
como sectores estratégicos del Estado que comprende las potestades de administración, regulación,
control y gestión en todo el territorio nacional, bajo los principios y derechos constitucionalmente
establecidos";

Que, el artículo 3 numeral 1 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones establece como uno de los
objetivos de la ley: "Promover el desarrollo y fortalecimiento del sector de las telecomunicaciones";

Que, el artículo 88 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones respecto de la promoción de la
sociedad de la información establece, que la actuación del Ministerio de Telecomunicaciones y de la
Sociedad de la Información estará encaminada a la formulación de políticas, planes, programas y
proyectos destinados entre otros, a: "1. Garantizar el derecho a la comunicación y acceso a la
Información. 2. Promover el acceso universal a los servicios de telecomunicaciones; en especial, en
zonas urbano marginal o rural, afín de asegurar una adecuada cobertura de los servicios en
beneficio de las y los ciudadanos ecuatorianos. 3. Promover el establecimiento eficiente de
infraestructura de telecomunicaciones, especialmente en zonas urbano marginales y rurales. 4.
Procurar el Servicio Universal. 5. Promover el desarrollo y masificación del uso de las tecnologías de
información y comunicación en todo el territorio nacional (...)";

Que, el artículo 140 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, dispone: "Rectoría del sector. El
Ministerio encargado del sector de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la información es el
órgano rector de las telecomunicaciones y de la sociedad de la información, informática, tecnologías
de la información y las comunicaciones y de la seguridad de la información. A dicho órgano le
corresponde el establecimiento de políticas, directrices y planes aplicables en tales áreas para el
desarrollo de la sociedad de la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley, su
Reglamento General y los planes de desarrollo que se establezcan a nivel nacional. Los planes y
políticas que dicte dicho Ministerio deberán enmarcarse dentro de los objetivos del Plan Nacional de
Desarrollo y serán de cumplimiento obligatorio tanto para el sector público como privado";

Que, el numeral 2 del artículo 141 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, dispone que es
competencia del órgano rector del sector de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la
Información: "2. Formular, dirigir, orientar y coordinar las políticas, planes y proyectos para la
promoción de las tecnologías de la información y la comunicación y el desarrollo de las
telecomunicaciones, así como supervisar y evaluar su cumplimiento";

Que, en el Registro Oficial Suplemento No. 676, de 25 de enero de 2016 , se publicó el Reglamento
General a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, el cual tiene por objeto el desarrollo y la
aplicación de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 8 publicado en el Registro Oficial No. 10 de 24 de agosto de
2009 , el Presidente de la República del Ecuador, creó el Ministerio de Telecomunicaciones y de la
Sociedad de la Información;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 784 de 04 de junio de 2019, el Presidente de la República del
Ecuador nombró al licenciado Andrés Michelena Ayala, como de Ministro de Telecomunicaciones y
de la Sociedad de la Información;

Que, en Informe Técnico de Motivación para la Elaboración de la Política Ecuador Digital de junio de
2019, suscrito por el Ing. Paolo Cedeño, Subsecretario STTIC, en el que señala: "(...) Con el objetivo
de plasmar la política presentada y sustentada en el presente informe técnico-económico, se
recomienda la emisión de un Acuerdo Ministerial que incluya todos los lineamientos citados (...)";

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la
República, el numeral 2 del artículo 141 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones; y, artículo 17 del
Estatuto del Régimen Administrativo de la Función Ejecutiva.
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Acuerda:

Art. 1.- Aprobar la Política Ecuador Digital.

Art. 2.- El objetivo de la presente política es transformar al país hacia una economía basada en
tecnologías digitales, mediante la disminución de la brecha digital, el desarrollo de la Sociedad de la
Información y del Conocimiento, el Gobierno Digital, la eficiencia de la administración pública y la
adopción digital en los sectores sociales y económicos.

La política Ecuador Digital, es de cumplimiento obligatorio para el sector público y privado,
relacionado al régimen general de telecomunicaciones, sociedad de la información, informática,
tecnologías de la información y comunicación, postal y registro civil, y de la seguridad de la
información.

Art. 3.- Para efectos de aplicación de la presente política, se considerarán las siguientes
definiciones:

Dato: El dato o los datos se utilizan (o generan) en cada transacción o interacción en línea que una
persona o entidad realiza. Estos datos definen a una persona o entidad en línea, por lo que se
convierten en la moneda de cambio de la economía digital.

Datos abiertos: Son datos que pueden ser utilizados, reutilizados y redistribuidos libremente por
cualquier persona, y que se encuentran sujetos, cuando más, al requerimiento de atribución y de
compartirse de la misma manera en que aparecen (Open Knowledge International).

Datos Personales: todo dato que identifica o hace identificable a una persona natural, directa o
indirectamente, en el presente o futuro. Los datos inocuos, metadatos o fragmentos de datos que
identifiquen o hagan identificable a un ser humano, forman parte de este concepto.

Digitalización: se refiere a la adopción continua de tecnologías digitales en todas las actividades
sociales y humanas posibles.

Economía digital: La Economía Digital, también conocida como "Economía en Internet", "Nueva
Economía" o "Economía Web", se refiere a una economía basada en la tecnología digital.

Gobierno Digital: Todas las actividades que el Gobierno desarrolla para aumentar la eficiencia de la
gestión pública, con base en las TIC.

Transformación digital: "La transformación digital es el proceso por el que las organizaciones
cambian de forma significativa sus procesos de negocio, la relación con su personal, sus clientes,
proveedores y socios, modifican o crean productos y servicios o incluso redefinen sus modelos
empresariales mediante el uso intensivo de la información y de las TIC". (Universitat Oberta de
Catalunya, 2016).

Art. 4.- La implementación de la presente política se realizará con base en tres ejes de acción:
Conectividad, Eficiencia y Seguridad de la Información, e Innovación y Competitividad.

4.1. Conectividad.- Masificar y ampliar la cobertura de servicios de telecomunicaciones y la migración
a redes de nueva generación y de alta velocidad, a través de los siguientes objetivos:

- Incrementar en 6 puntos porcentuales la cobertura de servicios de telecomunicaciones, lo que
beneficiará a 851 mil potenciales nuevos usuarios que accederán a servicios de voz y datos.
- Actualizar la normativa que fomente la competencia de mercado entre las operadoras de
telecomunicaciones, e impulse la inversión en el sector, así como la reducción de tarifas a los
usuarios.
- Fomentar la licitación de espectro de nuevas bandas para la masificación de 4G y despliegue de
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5G, impulsando tecnologías emergentes como el internet de las cosas y Big Data.
- Impulsar la entrada de la Televisión Digital Terrestre, asegurando que al menos el 80% de hogares,
que se traducen en 4 MM de familias, estén preparadas para el ingreso de esta tecnología, que entre
otras características permite difundir alertas tempranas ante desastres.
- Estimular el despliegue de redes comunitarias de internet sin fines de lucro, para beneficiar a 127
mil hogares que podrán acceder al servicio con tarifas reducidas.
- Motivar la disminución de aranceles de smartphones, computadoras, tablets y decodificadores, lo
que permitirá a más ciudadanos adquirir equipamiento para acceso a la tecnología, beneficiando a
un millón de personas hasta el 2021.
- Promover la competencia en el mercado mayorista, para incrementar la oferta y reducir las tarifas al
usuario final.
- Impulsar la reducción tarifaria de roaming internacional en los países de la Comunidad Andina, en
beneficio de la población fronteriza y de los viajeros.
- Incentivar el despliegue de al menos 1000 puntos WiFi gratuitos en zonas priorizadas de alta
concurrencia, lo cual permitirá incrementar en 28 puntos porcentuales en los municipios que brindan
este servicio.
- Desarrollar el plan de espectro, con visión a medio y largo plazo, para el ingreso de nuevas
tecnologías.
- Facilitar el despliegue de redes 5G y fibra óptica al hogar, para mejorar la creciente demanda de
calidad y capacidad en la transmisión de datos.
- Alcanzar el 68% de instituciones educativas conectadas al Internet con fines pedagógicos.

4.2. Eficiencia y Seguridad de la Información.- Garantizar la participación ciudadana, la
democratización de los servicios públicos, la simplificación de trámites, la gestión estatal eficiente, la
publicación y utilización de datos abiertos, la gestión de la seguridad de la información, y la
protección de datos personales, para alcanzar los siguientes objetivos:

- Mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, fortaleciendo la confianza pública a partir de un
Estado más cercano, transparente y eficiente, con el uso de las Tecnologías de la Información y
Comunicación.
- Fortalecer la seguridad de los activos críticos de información y gestionar los riesgos del
ciberespacio, de una forma integral y desde una visión nacional; estableciendo las líneas de acción,
en coordinación y cooperación con los sectores público, privado, academia y sociedad civil.
- Promover el tratamiento adecuado de la información personal tanto en el ámbito público como
privado.
- Promover la apertura y publicación de datos generados, almacenados y administrados por las
entidades públicas, a fin de fortalecer la participación ciudadana, la transparencia, y la eficiencia
gubernamental, así como promover el emprendimiento y la innovación en la sociedad.

4.3. Innovación y Competitividad.- Convertir y posicionar al país como un referente en innovación y
competitividad en la región, a través del uso de las tecnologías digitales en los sectores que
presenten un valor agregado, ya sea a nivel de productividad, intensidad tecnológica adecuada,
grado de internacionalización, o que hayan sido identificados como prioritarios por la acción del
Gobierno, a través de:

- Establecer una Agenda Nacional Digital que permita aunar esfuerzos, entre el gobierno, empresa
privada, academia y ciudadanos.
- Impulsar el desarrollo de los sectores productivos del país, mediante la innovación tecnológica
capaces de generar clúster productivos de alto impacto.
- Fomentar el desarrollo de nuevos servicios basados en IoT, IA y computación en la nube, en todos
los sectores de aplicación de la presente política.
- Fortalecer la cadena de valor del comercio electrónico del país, como habilitador para la adopción
digital, principalmente en las MIPYMES.
- Determinar estrategias y mecanismos para generar capacidades basadas en el pensamiento lógico
computacional en niños y jóvenes.
- Fomentar el Emprendimiento y la Innovación con base tecnológica que contribuya con el desarrollo
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de una economía digital.
- Fomentar el desarrollo de una industria creativa basada en tecnologías digitales (contenidos
digitales, cinematografía, videojuegos, obras, entre otros).
- Fortalecer el ambiente propicio para el impulsar el desarrollo de nuevos modelos de negocios,
apalancados en nuevas tecnologías como IOT, Big Data, Cloud, I A, en las empresas de la industria
TI.
- Desarrollar acciones que permitan difundir alertas tempranas ante desastres naturales, alertas de
seguridad ciudadana, e incidentes de desaparición de menores (Cellbroadcast).
- Impulsar el crecimiento del capital humano con habilidades en tecnologías digitales y la inversión
necesaria para desarrollo de industrias digitales.
- Fortalecer la interoperabilidad de los prestadores de la salud del estado con las nuevas tecnologías
digitales.
- Desarrollar en los Infocentros líneas de gestión orientadas a impulsar el emprendimiento e
innovación en las zonas de influencia de los Infocentros.

Art. 5.- De la ejecución de la Política Ecuador Digital encárguese a las Subsecretarías de:
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información y Comunicación, Fomento de la Sociedad de la
Información y Gobierno en Línea, Inclusión Digital, y Gobierno Electrónico, en el ámbito de sus
competencias, para lo cual formularán los programas, planes y/o proyectos que correspondan, que
serán aprobados por las máximas autoridades del MINTEL.

Art. 6.- Del seguimiento y monitoreo de la implementación de la Política, encárguese a las
Subsecretarías mencionadas en el artículo anterior, en conjunto con la Coordinación General de
Planificación del MINTEL, en el ámbito de sus competencias.

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 18 días del mes de julio de 2019.

f.) Lcdo. Andrés Michelena Ayala, Ministro de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la
Información.

MINISTERIO DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACION

Con Acción de Personal Nro. 163, de 12 de abril de 2019, con fecha de vigencia a partir de 15 de
abril de 2019.

Esta diligencia es realizada al amparo de la atribución que le asiste, expresada en el Estatuto de
Gestión Organizacional por Procesos del MINTEL, numeral 3.2.1.1. Gestión Administrativa; literal I)"
Certificar los documentos y actos administrativos y normativos expedidos por la institución".

Certifica:

Fiel copia del Original del ACUERDO MINISTERIAL No. 015-2019, constituido de cuatro hojas útiles,
el mismo que reposa en la Unidad de Gestión Documental.

A petición de Abg. Lisseth Riofrio, Asistente de Abogacía.

Solicitud de Certificación No. 454

Quito, Diez de octubre de 2019.

f.) Mgs. Roberto Trujillo, Director Administrativo.
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